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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

 

SIGCMA 

  

 

  

  

     

RADICACIÓN 88001-4003-001-2018-00192-00 

REFERENCIA Ejecutivo singular de mínima cuantía    

DEMANDANTE Banco Agrario de Colombia S.A.  

DEMANDADO Omar Andrés Sánchez Atencio 

 

INFORME 

Doy cuenta a la señora Jueza con el proceso ejecutivo de la referencia, que el traslado del 

recurso de reposición presentado por la demandante, a través de apoderado judicial, contra el 

auto de fecha dieciocho (18) de noviembre de 2022 que decretó el desistimiento tácito del 

proceso se encuentra vencido, lapso durante el cual el extremo pasivo guardó silencio.  

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 

 

 

 

SHERYANN GARZON MEZA 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

FECHA:   Dos (2) de junio de 

2023. 
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Secretaria
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